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Cerveza 3% 14% 16% 193 430

Juegos de Suerte y Azar 5% 16% 16% 146 382

Total recaudo 339 812

* Rigen a partir del 1o. de febrero.

** Es lo adicional a lo presupuestado en el PGN 2010.
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PROYECTO DE LEY  No. _______________ CÁMARA
“Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan medidas para  promover actividades generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se redireccionan recursos al interior del Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones”

CAPITULO I

RECURSOS TRIBUTARIOS

ARTÍCULO 1. Modificase el parágrafo del artículo 190 de la Ley 223 de 1.995  el cual queda así:

“Parágrafo. De la tarifa del 48% aplicable a las cervezas y sifones, ocho (8) puntos porcentuales se destinarán a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud. Los productores nacionales y el Fondo Cuenta de Impuestos al consumo de Productos Extranjeros girarán directamente a los Fondos o Direcciones Seccionales de Salud y al Fondo Distrital de Salud, según el caso, el porcentaje mencionado dentro de los quince 15 días calendario siguientes al vencimiento de cada periodo gravable.” 

ARTÍCULO 2. Modificase el artículo 475 del Estatuto Tributario el cual queda así:

“Artículo 475. Tarifa para las Cervezas. A partir de la vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2010, la tarifa del impuesto sobre las ventas para las cervezas de producción nacional y para las importadas será del 14%. A partir del 1 de enero de 2011 se aplicará la tarifa general prevista en este Estatuto. El impuesto será liquidado por los productores en el formulario de declaración bimestral de IVA, establecido por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El impuesto generado dará derecho a impuestos descontables en los términos del artículo 485.

Los importadores de cervezas declararán y pagarán el impuesto en el formulario de la declaración de importación que prescriba la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales junto con los demás tributos aduaneros.

Para la liquidación del impuesto se aplicará la base gravable establecida en el artículo 189 de la Ley 223 de 1995.

Se exceptúa del impuesto a que se refiere este artículo el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.”

ARTÍCULO 3. Modificase el inciso cuarto del literal d) del artículo 420 del Estatuto Tributario, el cual queda así:

 “En los juegos de suerte y azar se aplicará la tarifa general prevista en este Estatuto”.

ARTÍCULO 4. Los ingresos adicionales recaudados durante el año 2010, por efecto del aumento de la tarifa del impuesto sobre las ventas, aplicable a la cerveza y a los juegos de suerte y azar, a que se refiere la presente ley, se destinarán por la Nación a la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado. 

A partir del 1 de enero del año 2011 la totalidad de los ingresos recaudados por concepto del impuesto sobre las ventas a la cerveza y a los juegos de suerte y azar tendrán la misma destinación. Para dicho efecto, en ambos casos, no aplicará lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 225 de 1995.

ARTÍCULO 5. Modificase el artículo 211 de la Ley 223 de 1995, modificado por el artículo 76 de la Ley 1111 de 2006, el cual queda así:
“Artículo 211. Tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado. Las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado serán las siguientes:

1. Para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, setecientos pesos ($700) por cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.

2. La tarifa por cada gramo de picadura, rapé o chinú será de treinta y seis pesos ($36).

Las anteriores tarifas se actualizarán anualmente, a partir del año 2012, en un porcentaje equivalente al del crecimiento del Índice de Precios al Consumidor certificado por el DANE. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará antes del 1 de enero de cada año las tarifas actualizadas.

Parágrafo Transitorio. A partir de la vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2010 la tarifa del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado para los cigarrillos, tabacos, cigarros y cigarritos, será de seiscientos cincuenta pesos ($650) por cada cajetilla de veinte (20) unidades o proporcionalmente a su contenido.
Parágrafo 1º. A partir de la vigencia de la presente ley y hasta el 31 de diciembre de 2010 el 21% del recaudo bruto del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado se destinará en primer lugar a garantizar la universalización en el aseguramiento; en segundo lugar, a la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado. En caso de que quedaran excedentes, estos se destinarán a la financiación de servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda y a la población vinculada que se atienda a través de la red hospitalaria pública, la cual deberá sujetarse a las condiciones que establezca el Gobierno Nacional para el pago de estas prestaciones en salud. A partir del 1 de enero de 2011 este porcentaje será del 24%, con la misma destinación.

Parágrafo 2º. Para determinar el valor de los recursos con destino al deporte de que trata la ley 30 de 1971, el porcentaje del 16% se aplicará en el año 2010 sobre el 79% del recaudo bruto del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado y a partir del 1 de enero de 2011 sobre el 76%”.

ARTÍCULO 6. Modificase el primer inciso y el parágrafo primero del artículo 50 de la Ley 788 de 2002, los cuales quedan así: 

“Artículo 50. Tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos aperitivos y similares.  Las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, serán las siguientes: 

1. Para productos de hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico, doscientos cincuenta y seis pesos ($ 256) por cada grado alcoholimétrico. 

2. Para productos de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico, trescientos ochenta y seis pesos ($386) por cada grado alcoholimétrico.”

Parágrafo 1º. Del total recaudado por concepto del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y/o participación, una vez descontado el porcentaje de IVA cedido a que se refiere el parágrafo 2º del artículo 50 de la Ley 788 de 2002, los Departamentos destinarán un 8% en primer lugar a garantizar la universalización en el aseguramiento; en segundo lugar, a la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado. En caso de que quedaran excedentes, estos se destinarán a la financiación de servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda y a la población vinculada que se atienda a través de la red hospitalaria pública, la cual deberá sujetarse a las condiciones que establezca el Gobierno Nacional para el pago de estas prestaciones en salud.”
ARTÍCULO 7. FORMULARIOS. La Dirección General de Apoyo Fiscal, así como la Federación Nacional de Departamentos, en lo que a cada una corresponda, efectuarán las modificaciones a los formularios de declaración del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares, y /o participación, y del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, que se requieran para la correcta aplicación de lo establecido en la presente ley. 

CAPÍTULO II

RECURSOS DE JUEGOS DE SUERTE Y AZAR

ARTÍCULO 8. COBRO DE PREMIOS Y DESTINACIÓN DE PREMIOS NO RECLAMADOS. En todos los juegos de suerte y azar, el ganador debe presentar el documento de juego al operador para su cobro, en un término máximo de un (1) año contado a partir de la fecha de realización del sorteo; vencido ese término opera la prescripción extintiva del derecho. El término de prescripción se interrumpe con la sola presentación del documento ganador al operador.

Presentado oportunamente el documento de juego para su pago, si este no es pagado por el responsable dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la presentación del documento de juego ganador, el apostador podrá reclamar judicialmente el pago del mismo mediante el proceso verbal de mayor y menor cuantía, indicado en el Capítulo I del Título XXIII del Código de Procedimiento Civil. La reclamación de premios por toda clase de juegos tendrá una caducidad judicial de un (1) año, contado a partir de la fecha de presentación del documento de juego para su pago, término que se interrumpe con la interposición de la correspondiente demanda.

Ocurrida la prescripción extintiva del derecho o la caducidad judicial sin que se haga efectivo el cobro de los premios, el cien por ciento (100%) de los recursos que constituyen esos premios se destinará a la unificación de los planes de beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud en la forma como lo indique el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

Parágrafo Transitorio 1. Para los actuales beneficiarios de premios cuyo cobro no se haya efectuado, los términos de prescripción y de caducidad aquí previstos se contarán a partir de la vigencia de la presente disposición.

ARTÍCULO 9. OPERACIÓN DE JUEGOS LOCALIZADOS EN CRUCEROS. Los juegos localizados a bordo de los cruceros podrán operarse mientras estén atracados en puertos o bahías colombianas, sin que se requiera de concesión, para el servicio exclusivo de sus pasajeros y en las condiciones que determine la autoridad encargada de autorizar la operación de los juegos localizados. Los derechos de explotación y los cargos por gastos de administración son los que se establecen para los juegos localizados y deben ser pagados por el agente marítimo que actúa como representante legal de la empresa operadora de cruceros en el país. El cincuenta por ciento (50%) de los derechos de explotación se dirigirá a la atención de las prestaciones en salud no incluidas en el plan obligatorio de salud del régimen contributivo, y el otro cincuenta por ciento (50%) de los derechos de explotación, junto con los gastos de administración, corresponde al respectivo municipio en que atraque el crucero, con destino a la financiación de servicios de salud a su cargo. El Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar establecerá la forma cómo se presentará la información para determinar los derechos de explotación y los gastos de administración, y cómo se hará su correspondiente recaudo, que podrá contemplar autoliquidaciones, cobros anticipados y cobros a prorrata por los días que permanezca el crucero en puertos colombianos.

ARTICULO 10. COMERCIALIZACIÓN DE LOTERIA A TRAVÉS DE CANALES ELECTRÓNICOS. Adicionase el siguiente parágrafo al artículo 11 de la ley 643 de 2001, así:

“Parágrafo. La comercialización de lotería tradicional se podrá efectuar por medio de canales electrónicos, sin que por ello se conviertan en juegos novedosos, de acuerdo con la reglamentación que para tal fin expida el  Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar".
ARTICULO 11. CONDICIONES DE OPERACIÓN EN LÍNEA Y EN TIEMPO REAL DE LOS JUEGOS LOCALIZADOS. A partir de la conexión en línea y en tiempo real que permita identificar, procesar y vigilar el monto de los premios y de los ingresos brutos como base del cobro de derechos de explotación y gastos de administración, los operadores de juegos localizados pagarán por derechos de explotación el mayor valor que resulte entre lo que generarían las tarifas a que se refiere el artículo 34 de la Ley 643 de 2001 o el porcentaje del doce (12%) sobre los ingresos brutos menos el monto de los premios pagados.

Una vez dispuesta la obligación de conectividad, se presumirá ilegal la máquina que no lo esté y, además de las sanciones por ilegalidad correspondiente, será objeto del respectivo decomiso.

ARTÍCULO 12. EVENTOS HÍPICOS. Modifíquese el artículo 37 de la Ley 643 de 2001, que quedará así:

“Artículo 37. Eventos Hípicos. Corresponde a cada uno de los departamentos y Distritos, la explotación, como arbitrio rentístico, de los eventos y las apuestas hípicas.

La operación de los mismos se efectuará por concesión con un plazo de diez (10) años, a través de terceros seleccionados mediante licitación pública. Los operadores de esta modalidad de juego deberán tener un patrimonio técnico mínimo, otorgar garantías y cumplir los demás requisitos que para el efecto les señale el reglamento del juego.

Los derechos de explotación derivados de las apuestas hípicas son propiedad de los departamentos y Distritos en los cuales se realice la operación. Las apuestas hípicas cuya concesión se adjudique en un departamento o Distrito, podrán operarse en otras entidades territoriales previo el cumplimiento de las condiciones y autorizaciones que establezca el reglamento, y pagarán el setenta por ciento (70%) de los derechos de explotación al Distrito o departamento en que se realice la apuesta.

Las apuestas hípicas sobre carreras realizadas en Colombia pagarán como derechos de explotación el uno por ciento (1%) de los ingresos brutos por concepto de venta de apuestas.

Las apuestas hípicas sobre carreras realizadas fuera del territorio nacional pagarán como derechos de explotación el quince por ciento (15%) de los ingresos brutos por concepto de venta de las apuestas.

En el evento que el operador de apuestas hípicas sobre carreras realizadas en Colombia, explote apuestas hípicas sobre carreras realizadas fuera del territorio nacional, pagará como derechos de explotación el cinco por ciento (5%) de los ingresos brutos por concepto de venta de esas apuestas.

Los derechos de explotación generados por las apuestas hípicas serán distribuidos en cada uno de los departamentos o distritos de la siguiente forma: un cincuenta por ciento (50%) con destino a la  financiación de servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda y a la población vinculada que se atienda a través de la red hospitalaria pública, la cual deberá sujetarse a las condiciones que establezca el Gobierno Nacional para el pago de estas prestaciones en salud, y el cincuenta por ciento (50%) restante para financiación de renovación tecnológica de la red pública hospitalaria en la respectiva entidad territorial.

El reglamento del juego establecerá el porcentaje que de las apuestas hípicas debe ser distribuido entre el público.

Parágrafo. Cuando el operador al cual se le haya adjudicado la concesión de apuestas hípicas sobre carreras realizadas en Colombia construya su hipódromo, podrá prorrogársele su contrato de concesión para la operación de las apuestas hípicas por un periodo igual al establecido en el inciso 2o del presente artículo”.

CAPITULO III
MEDIDAS EN MATERIA DE CONTROL A LA EVASIÓN Y ELUSIÓN DE COTIZACIONES Y APORTES 

ARTÍCULO 13. La celebración y cumplimiento de las obligaciones derivadas de contratos de prestación de servicios estará condicionada a la verificación por parte del contratante de la afiliación y pago de los aportes al sistema de protección social, conforme a la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional podrá adoptar mecanismos de retención para el cumplimiento de estas obligaciones, así como de devolución de saldos a favor.

ARTÍCULO 14. Adiciónese el artículo 108 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo: 

“Parágrafo 2o. Para efectos de la deducción por salarios de que trata el presente artículo se entenderá que tales aportes parafiscales deben efectuarse de acuerdo con lo establecido en las normas vigentes. Igualmente, para la procedencia de la deducción por pagos a trabajadores independientes, el contratante deberá verificar la afiliación y el pago de las cotizaciones y aportes a la protección social que le corresponden al contratista según la ley, de acuerdo con el reglamento que se expida por el Gobierno Nacional. Lo anterior aplicará igualmente para el cumplimiento de la obligación de retener cuando ésta proceda”. 

ARTÍCULO 15. Adiciónese el artículo 647 del Estatuto Tributario con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo: Las inconsistencias en la declaración del impuesto de renta y complementarios derivadas de la información a que hace referencia el parágrafo  1º del artículo 50 de la ley 789 de 2002 sobre aportes a la seguridad social será sancionable a título de inexactitud, en los términos del presente Estatuto Tributario”.

ARTÍCULO 16. Para efecto del cumplimiento de las funciones a cargo de la UGPP, en cuanto al control a la evasión y a la elusión de los aportes parafiscales al Sistema de Protección Social, los operadores públicos y privados de bancos de información y/o bases de datos reportarán, sin ningún costo, la información relevante para tal efecto, en los términos y condiciones que defina el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 17. Sin perjuicio de lo previsto para otros fines, para los efectos relacionados con los artículos 18 y 204 de la ley 100 de 1993, los pagos laborales no constitutivos de salario de los trabajadores particulares no podrán ser superiores al 40% del total de la remuneración.

ARTÍCULO 18. Las funciones como Operadores de Información de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes ·PILA-, serán objeto de la vigilancia por parte de la entidad o superintendencia a que haya sido atribuida la inspección, vigilancia y control de la entidad correspondiente. Dicha vigilancia será ejercida en las mismas condiciones y bajo los criterios técnicos que aplica la Superintendencia Financiera de Colombia respecto de los Operadores de Información sometidos a su vigilancia. 

Los operadores de información que no estén sometidos al control y vigilancia de alguna superintendencia, estarán vigilados por la Superintendencia de Sociedades, en las condiciones descritas en el inciso anterior.  
CAPÍTULO IV

TRANSFORMACIÓN DE RECURSOS PARA LA UNIFICACIÓN DE LOS PLANES OBLIGATORIOS DE SALUD
ARTÍCULO 19. TRANSFORMACIÓN DE RECURSOS. Modifíquese el literal a) y adicionase el literal f) al numeral 1) del artículo 11 de la ley 1122 de 2007 que modificó el artículo 214 de la ley 100 de 1993, los cuales quedarán así:
a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en salud - SGPS se destinarán previo concepto del CONPES, y en una forma progresiva al régimen subsidiado en salud: en el año 2007 el 56%, en el año 2008 el 61% y en el año 2009 el 65%. A partir del año 2010 este porcentaje se incrementará de manera progresiva de acuerdo con la unificación de los planes obligatorios de salud entre el régimen subsidiado y contributivo, sin superar el 90%, según la gradualidad que determine el Gobierno Nacional. En todo caso el 10% del Sistema General de Participaciones para Salud se destinará, a financiar las acciones en salud pública;

f) Los recursos de rentas cedidas, que se destinan a la atención de la población pobre no asegurada y lo no cubierto por subsidios a la demanda deberán transformarse para cofinanciar la unificación de los planes obligatorios de salud del Sistema General de Seguridad Social en Salud, de acuerdo con un plan de transformación, según reglamentación del Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 20. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas, Atentamente, 

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR




DIEGO PALACIO BETANCOURT
Ministro de Hacienda y Crédito Público




Ministro de la Protección Social
EXPOSICION DE MOTIVOS
“Por la cual se definen rentas de destinación específica para la salud, se adoptan medidas para  promover actividades generadoras de recursos para la salud, para evitar la evasión y la elusión de aportes a la salud, se redireccionan recursos al interior del Sistema de Salud y se dictan otras disposiciones”

1. ANTECEDENTES

Como es de público conocimiento, existen hechos realmente graves que afectan la seguridad social en salud y los derechos de acceso a la salud, especialmente de los sectores de población más vulnerables, en la medida en que estos sucesos han deteriorado las condiciones financieras del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

En efecto, la demanda por servicios no incluidos en los Planes Obligatorios de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidiado, los cuales no estaban previstos en el esquema fijado por la Ley 100 de 1993, se ha venido generalizando recientemente. Este hecho pone en riesgo el equilibrio financiero del Sistema, puesto que el aumento acelerado de esta demanda compromete los recursos del aseguramiento en salud, y por esta vía  amenaza la viabilidad del Sistema, pone en riesgo la continuidad en la prestación del servicio público de salud y el goce efectivo del derecho a la salud y a la vida de la población. Por ejemplo, en el Régimen Contributivo, los recursos que se orientan a la prestación de servicios No POS superan ya el 20% de la totalidad de los ingresos de la Cuenta de compensación del Fosyga. En las entidades territoriales, para finales de 2009, el déficit financiero en la prestación de servicios se incrementó de manera sustancial, alcanzando cerca de 1 billón de pesos. 
El mencionado aumento en los gastos del Sistema ha hecho que los ingresos del mismo sean insuficientes para la atención de la demanda de servicios no incluidos en los Planes Obligatorios de Salud, pues los recursos son apenas suficientes para sostener la financiación del sistema de aseguramiento de ambos regímenes. Por otra parte, la Sentencia T-760 de 2008 de la H. Corte Constitucional estableció la necesidad de ir avanzando para lograr, no solamente la cobertura universal, lo más pronto posible, sino también instó al Gobierno a plantear una transición para ir logrando la unificación de los planes de beneficios. 

Esta situación plantea por tanto la necesidad de adoptar medidas que permitan generar nuevos recursos al sistema para superar el deterioro financiero del mismo, así como para asegurar el avance en materia de cobertura universal y unificación de planes de beneficios. De esta manera, se requiere la consecución de nuevas fuentes de recursos, y la potenciación y optimización de los recursos existentes, especialmente a través de medidas integrales que permitan ejercer un control eficaz a la evasión y elusión en el pago de las cotizaciones y mediante la reorientación de los recursos al interior del sistema.

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con los lineamientos definidos por la H. Corte Constitucional en sentencias T-760 de 2008 y C-252 de 2010, la presente iniciativa legislativa no pretende destinar recursos para la atención de prestaciones no incluidas en el plan obligatorio del régimen contributivo, sino que se orienta a la obtención de recursos con destino a la universalización en el aseguramiento, a la unificación de los planes obligatorios de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, y a la financiación de servicios prestados a la población pobre en lo no cubierto por subsidios a la demanda y a la población vinculada que se atienda a través de la red hospitalaria pública. 

2. IMPUESTOS NACIONALES. IVA a la cerveza y a los juegos de suerte y azar

Con el fin de generar los recursos que se requieren para los objetivos expuestos anteriormente, se propone mantener las modificaciones introducidas en el decreto 127 de 2010 dictado al amparo de la Emergencia Social decretada por el gobierno mediante Decreto 4975 de 2009 y según lo ordenado en la sentencia C – 252 de 2010. De conformidad con dichas medidas excepcionales, se  modificó el impuesto sobre las ventas aplicable a la cerveza y sobre los juegos de suerte y azar
, incrementando las alícuotas hasta la tarifa general del impuesto, destinando, por lo menos, los mayores ingresos generados a la salud. La racionalidad de esta medida se justifica en el hecho de que el artículo 336 de la Constitución Política establece que las rentas obtenidas del ejercicio de los monopolios derivados de licores y de juegos de suerte y azar, estarán destinadas a los servicios de salud, razón por la cual se constituyen en una fuente esencial de financiación del Sistema General de Seguridad Social en Salud.
En relación con la tarifa del impuesto al consumo aplicable sobre cervezas y sifones, consagrada en el artículo 190 de la Ley 223 de 1995, es importante precisar que la misma no sufre ninguna modificación con ocasión de la presente iniciativa y continúa siendo del  48%. Así mismo, su distribución tampoco sufrió modificaciones, como quiera que continúan destinándose 40 puntos porcentuales para los Departamentos y el Distrito Capital y los 8 puntos porcentuales restantes a financiar el segundo y tercer nivel de atención en salud.
La modificación está orientada únicamente a corregir el defecto que presentaba el parágrafo del artículo 190 de la Ley 223 de 1995, toda vez que se involucraba el impuesto sobre las ventas en el impuesto al consumo sin ninguna justificación técnica, lo que en cambio sí genera distorsiones innecesarias en relación con el impuesto sobre las ventas aplicable a la cerveza. De esta forma, el efecto de la modificación del parágrafo citado es el de regular de manera independiente el impuesto al consumo y el impuesto sobre las ventas aplicables a la cerveza, sin alterar en ningún sentido la tarifa y la destinación del impuesto al consumo aplicable a la cerveza.
Ahora bien, en relación con el impuesto sobre las ventas aplicable a la cerveza, únicamente se propone mantener la tarifa aplicable durante el año 2010, la cual se incrementó del 3% al 14% hasta el 16 de diciembre del año 2010, en los términos de la sentencia C 252 de 2010, y la cual se propone aumentar al 16% a partir del 1 de enero de 2011. 

En los demás aspectos no se proponen modificaciones, toda vez que continúa siendo un impuesto sobre las ventas de causación en etapa monofásica en cabeza del productor o importador, con derecho a descontar el impuesto por la adquisición de materias primas e insumos, y sobre la misma base gravable establecida en el artículo 189 de la Ley 223 de 1995. 

Por otra parte, respecto del IVA sobre juegos de suerte y azar se propone mantener la tarifa  vigente, la cual se incrementó del 5% a la tarifa general mediante decreto 127 de 2010.

Cabe resaltar que a partir del año 2011, se propone que la totalidad de recaudo del IVA a la cerveza y juegos de suerte y azar se destine a los objetivos definidos en el presente proyecto de ley. Durante el año 2010, se destinarán, al efecto, únicamente la diferencia entre las tarifas actuales y las propuestas en la presente iniciativa. 

3. IMPUESTOS TERRITORIALES 

En el mismo sentido que en los impuestos nacionales y, en virtud de la sentencia C - 252 de 2010, se propone en el presente proyecto de ley mantener las modificaciones introducidos por el decreto 127 de 2010 a los impuestos al consumo, así:
a) Impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares
Se mantiene la determinación de la tarifa según el contenido alcohólico del producto, pero se simplifica la estructura tarifaria del impuesto al reducir las tarifas de cinco a dos
. Todos los productos que tengan hasta 35 grados alcoholimétricos aplicarán la tarifa que hoy tienen los productos entre 15 y 35 grados. La modificación introducida por el decreto 127 de 2010, la cual  se propone mantener, no incrementa la tarifa para los productos de las licoreras oficiales (aguardientes y rones) ni para los productos de más de 35 grados.

El incremento del recaudo resulta de la reducción de los rangos tarifarios, el cual implica la asignación de una tarifa mayor a la que estaban sometidos algunos de los productos sujetos al gravamen.  Dicha reducción del número de tarifas permitirá además una mayor simplicidad en la determinación y control del impuesto y a la vez evitará que los productores reduzcan el grado alcoholimétrico de algunos productos con miras a pagar un menor un impuesto o informen una graduación alcoholimétrica inferior con el mismo fin.

b) Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado
Se propone mantener la unificación de tarifas para todos los cigarrillos sin distinción de su precio y un aumento de la tarifa entre 2010 y 2011. Además del mayor recaudo que se genera por la unificación de tarifas, esta medida tiene otros efectos positivos: i) Se migra hacia un impuesto específico a los cigarrillos, lo cual es consistente con la afectación de la salud por efecto de su consumo; ii) Para la industria, se flexibiliza la política de precios que estaba distorsionada por la anterior estructura tributaria, con consecuencias positivas para la rentabilidad del sector; iii) Facilita la liquidación y control del impuesto.

El efecto sobre el recaudo de las anteriores medidas se puede observar en los siguientes cuadros:

Impuestos de recaudo nacional

IVA a la cerveza y a los juegos de suerte y azar
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Impuestos de recaudo territorial
Impuesto al consumo sobre los cigarrillos

[image: image2.emf]Rango Descripción Tarifa 2010* Año Tarifa** Recaudo Adicional ($MM)

1 Precio de venta al público hasta $2.000 (por cajetilla de 20 unidades) 474.45 2010 650 115

2 Precio de venta al público superior a $2.000 (por cajetilla de 20 unidades) 948.89 2011 700 158

* Para la liquidación del impuesto. El umbral de $2.000 para la definición tarifaria (rangos bajo y alto) se establece en el Artículo 76 de la Ley 1111 de 2006.

** La tarifa unificada se incrementará anualmente en la meta de inflación esperada. 

Antes de la emergencia Con la propuesta


Impuesto al consumo de licores

[image: image3.emf]Tarifa*

2010 2010 2011 2010 2011 2010 2011

Vinos hasta 10° 84

Productos entre 2.5° y hasta 15°  157

Productos >15° y hasta 35° 256

Productos > 35° 386

Tarifa San Andrés y providencia 23

* Las tarifas se definen por unidad de 750 cm

3

 o su equivalente. Dentro de la tarifa se encuentra un 35% que corresponde a IVA cedido.

** La tarifa se incrementará anualmente en la meta de inflación esperada. 

Antes de la emergencia

386

264

Rangos Rangos

Con la propuesta

Tarifa** Recaudo ($MM)

Productos >15° y hasta 35° 256

964 993

Recaudo adicional ($MM)

60 91

398 Productos > 35°


4. JUEGOS DE SUERTE Y AZAR
Dentro de las medidas tendientes a potenciar  los recursos destinados a la salud, se encuentran las que se propone aplicar a los juegos de suerte y azar, según se expone a continuación.
a) Cobro de premios y destinación de premios no reclamados
La Ley 643 de 2001 no establecía unos procesos y términos claros de prescripción y caducidad en la reclamación de premios por parte de los ganadores de juegos de suerte y azar, por lo que, ante el no cobro de los mismos, los operadores debían sostener reservas hasta por diez (10) años, en las condiciones ordinarias de prescripción, al cabo de los cuales los recursos pasarían a la salud. Esta situación no se predica de las apuestas permanentes, cuyo procedimiento de cobro se regula en el artículo 5°, parágrafo, de la Ley 643 de 2001, aunque existen vacíos en torno al destino de los premios no reclamados.

En ese sentido, y con el propósito de unificar las reglas al respecto en todas las modalidades de juegos, se propone dar claridad sobre los referidos procesos y términos, y señalar un procedimiento frente a su no reclamación, una vez ocurridos los respectivos fenómenos de prescripción o de caducidad, cuyos plazos se propone establecer en un (1) año, cada uno, respectivamente.

Esta disposición liberaría recursos por un valor aproximado de $49,036 millones de pesos, concentrados fundamentalmente en el juego de lotería y en los juegos novedosos Superastro y Baloto, así: 
	Premios No Reclamados Loterías y Juegos Novedosos
	Valor*

	Loterías(premios anteriores al 2008)
	 $                              28.029 

	Baloto
	 $                              18.666 

	Superastro
	 $                                2.341 

	TOTAL
	 $                              49.036 

	Fuente: Superintendencia nacional de Salud

              Empresa Territorial para la Salud ETESA

*Cifras en millones de pesos


Estos recursos deben dirigirse a la unificación de los planes de beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

b) Operación de juegos localizados en cruceros 
La operación de juegos localizados constituye una fuente fundamental de obtención de recursos para la salud y, en ese contexto, se propone incorporar en el ordenamiento legal aquellas modalidades que potencian el incremento de rentas.

Tal es el caso de los cruceros que atracan en puertos y bahías Colombianas, cuyos juegos localizados no operaban por la falta de definición normativa legal para su funcionalidad, por no responder propiamente al criterio de juegos localizados, lo que ocasiona una pérdida de recursos para la salud, más aún, cuando según informe del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en la temporada de cruceros que finalizó en mayo de 2009, arribaron 176 cruceros al país, cifra que puede incrementarse por el incentivo que además constituye la posibilidad de operación de juegos de suerte y azar en cruceros en Colombia.

Con la medida que se propone en el presente proyecto de ley para la operación de juegos localizados en cruceros se permiten mayores rentas para la salud, destinadas en un cincuenta por ciento (50%) a la atención de las prestaciones en salud no incluidas en el plan obligatorio de salud del régimen contributivo, y el otro cincuenta por ciento (50%) de los derechos de explotación, junto con los gastos de administración, corresponde al respectivo municipio en que atraque el crucero, con destino a la financiación de servicios de salud a su cargo.

c) Comercialización de lotería a través de canales electrónicos
Esta disposición permite el uso de las herramientas electrónicas, de tal manera que se vuelva atractivo, ágil y competitivo el juego, con una contención de costos significativa representada en la no impresión de la billetería y la disminución del riesgo de corrupción por el control electrónico que puede existir sobre la comercialización. De esta forma, se espera un incremento en las ventas y, por tanto, mayores recursos para el sector. 

d) Apuestas por eventos hípicos
Los juegos de suerte y azar que se efectúan sobre eventos hípicos generan al año $273 millones de pesos a la salud
, teniendo en cuenta que solo opera un hipódromo en el País. Esta modalidad de juego no ha resultado atractiva para operadores inversionistas, entre otras razones por los altos costos de la inversión en infraestructura y crianza, frente a los cortos plazos de las concesiones (5 años).

Así, el artículo que se propone, señala unas condiciones de incentivo para las apuestas hípicas actuales y la entrada al mercado de nuevos operadores, con condiciones que les permita invertir y aportar más recursos a la salud, tales como contratos de concesión por un plazo de diez (10) años y contratación a cargo de los Departamentos y Distritos.

5. MEDIDAS ANTIEVASIÓN Y ELUSIÓN

El deterioro financiero del Sistema no obedece únicamente a un aumento progresivo de sus costos, sino que también se deriva del hecho de que algunas personas cotizan por debajo del monto legal o eluden cualquier tipo de obligación, ya sea mediante la afiliación en calidad de beneficiarios de un cotizante o inscribiéndose al régimen subsidiado. Tales personas no contribuyen en la medida de su capacidad económica al sostenimiento del sistema. 
El problema anteriormente destacado puede evidenciarse con base en las siguientes cifras. En 2006 cerca de 175.000 declarantes de renta no realizaron ningún aporte al Sistema; es más, de estos, aproximadamente 14.000 se encontraban afiliados al Régimen Subsidiado. Con datos más recientes, correspondientes a la vigencia fiscal 2008, se encuentra que 22.119 declarantes de renta se encontraban afiliados al Régimen Subsidiado
. De estas personas, 25% (5.261) reportó ingresos anuales netos mayores a 200 smlmv ($92 millones) y 14% declaró patrimonios líquidos superiores a 500 smlmv ($230 millones)
.  Lo anterior evidencia que esas 22.119 personas, siendo declarantes de renta, es decir, teniendo capacidad de pago, han estado afiliadas al Régimen Subsidiado, lo cual ha implicado para el sistema un costo de $5.360 millones en 2008. Por este mismo concepto, se podrían haber dejado de recibir cotizaciones por $167.632 millones. Finalmente, a julio de 2009 se ha detectado que 57.642 cotizantes a pensiones y 96.964 cotizantes a Riesgos Profesionales no cotizan al régimen de salud.
Por otra parte, para 2008, se estima que 165.952 trabajadores independientes que declararon renta, cotizaron sobre bases inferiores. Estas personas habrían ocultado ingresos por valor de $1.6 billones, que hubieran representado mayores recaudos para el Sistema por un monto de $459 mil millones. Si se suma el monto que se orienta a subsidiar a personas con capacidad de pago y los recursos que estos independientes dejan de pagar, el Sistema cuenta con $661 mil millones menos. Con estos recursos se podrían cubrir 2.7 millones de cupos nuevos en afiliaciones a salud en el régimen subsidiado.
Dado que los ingresos del Sistema están demostrando ser insuficientes para atender la creciente demanda de servicios, además de que éste debe sostener los niveles de aseguramiento, cumplir con la universalización de la cobertura y diseñar un plan de beneficios común para ambos regímenes, resulta necesario dotar al Gobierno Nacional de herramientas que le permitan cumplir con su propósito de reducir la evasión y la elusión y, por ende, dotar con mayores recursos al sistema.  Así, estas medidas tienen doble efecto: (i) se incorporará al Sistema a quienes no han venido aportando según la ley, y (ii) se permitirá la depuración del sistema subsidiado frente a las personas que lo han venido usufructuando irregularmente. Tal como lo ha expresado la H. Corte Constitucional
, las medidas antievasión mejoran la equidad general del sistema, lo hacen más eficiente y le otorgan a la administración herramientas para cumplir los postulados redistributivos y solidarios
. En este caso particular, estas medidas fueron sugeridas por la propia Corte Constitucional en la sentencia T-760 de 2008, providencia en la que sugirió acciones efectivas para que el régimen subsidiado sólo sea para quienes que no cuentan con los recursos para participar en el contributivo
 e instó “la adopción de las medidas necesarias para estimular que quienes tienen capacidad económica, efectivamente coticen…”
.  En tal sentido, se propone la adopción de medidas en los siguientes aspectos:

a) Control a trabajadores independientes – Modificaciones al Estatuto Tributario
Se propone la verificación y el pago de aportes de todo contratista trabajador independiente, la adopción de mecanismos de retención que faciliten el recaudo y se extienden los requisitos que ya existen en el Estatuto Tributario para que la deducibilidad de los pagos laborales cobijen los pagos a los trabajadores independientes (arts.13 y 14). Igualmente, se propone que las inconsistencias en la declaración del impuesto de renta derivadas de la información sobre aportes sean sancionables a título de inexactitud (art. 15).
b) Reportes para el control a la evasión
Con el fin de controlar la evasión y elusión a los aportes parafiscales, se prevé el reporte de información por parte de los operadores públicos y privados de bancos de información o bases de datos, sin ningún costo, a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- para estos fines (art. 16). 

c) Unificación Ingreso Base de Cotización IBC
Se busca frenar la erosión de la base de cotización generada en la posibilidad de pactar remuneraciones que no se computen como factor salarial. En especial, se deben destacar los pagos en especie, frecuentes entre los rangos salariales más altos, segmentos de la población que pueden destinar una mayor proporción de su ingreso al ahorro y al gasto suntuario (bonos para gasolina, mercado, útiles escolares, etc.). Estas prácticas únicamente benefician a empleadores y empleados en desmedro del sistema, en particular en el caso de trabajadores jóvenes de mayores ingresos (art. 17). 
d) Vigilancia a Operadores de la PILA
Es necesario establecer que las funciones como operador de información de la PILA estén vigiladas y controladas por los organismos del Estado, bajo criterios de uniformidad e igualdad, hecho que impacta para que, en el corto plazo, los recursos y la información del sistema de seguridad social, que por diferentes causas reportan dificultad en su aplicación y distribución, cuenten con un sistema ágil, eficiente y seguro. La norma propuesta busca que todas las entidades que cumplan funciones de Operadores de Información cuenten con una supervisión homogénea, para lo cual se toma como referencia los desarrollos que en ese tema ha realizado la Superintendencia Financiera de Colombia respecto de los Operadores bajo su vigilancia (art. 18). 

6. TRANSFORMACIÓN DE RECURSOS

El presente proyecto de Ley propone garantizar recursos para la unificación del Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado al POS del Régimen Contributivo mediante la creación de nuevas fuentes y la optimización de recursos existentes dentro del Sistema, entre otras medidas, se propone aumentar la transformación de recursos, hasta ahora destinados a subsidios a la oferta y a la cobertura de la población vinculada, hacia los subsidios a la demanda, esto es, en la medida en que esté garantizada la universalidad en la cobertura, buscar la unificación de planes de beneficios. 

Es de señalar que en los últimos años, en aras de lograr la cobertura universal se ha venido aplicando la senda de transformación señalada en la ley 1122 de 2007, hasta alcanzar el porcentaje máximo contenido en la misma. En la medida en que el avance en la universalización sea un hecho, debe avanzarse en la unificación de los planes de beneficios, para lo cual resulta necesario aumentar el porcentaje máximo de transformación señalado en la ley 1122 de 2007 incrementándolo de 65% a 90%, preservando el 10% con destino a la financiación de la salud pública.

De los Honorables Congresistas, Atentamente, 
OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR
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� Es importante destacar que el numeral 3 del artículo 359 de la Constitución admite la posibilidad de crear rentas nacionales con destinación específica, cuando las mismas se destinen a financiar la inversión social


� El artículo 50 de la ley 788 de 2002 define tarifas del impuesto al consumo, por cada unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, en rangos para productos entre 2.5 y hasta 15 grados, de más de 15 y hasta 35 grados de contenido alcoholimétrico y de más de 35 grados de contenido alcoholimétrico. También se definen tarifas especiales para los vinos de hasta 10 grados de contenido alcoholimétrico, así como para los productos nacionales que se introduzcan al departamento de San Andrés y Providencia.





� Cifras proyectadas a 2009, con fundamento en información de la Superintendencia Nacional de Salud.


� Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) – Registro Único de Aportantes (RUA).


�Fuente: MHCP-RUA. Cruces a partir de información DIAN.


� Corte Constitucional, Sentencia C- 989 de 2004. M.P. Clara Inés Vargas. 


� Ver sentencia C-445 de 1995, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 


� Ver numeral 6.1.2.2.2 de la citada sentencia.


� Acápite vigésimo segundo de la parte resolutoria de la citada sentencia.








